
r,/;Ut Il.-::!!-LlDr-D Dlliniaf ¿rL .: - .;7.' "Át:.i-..'itj-¿:4t.j(¿i;i:. it-- .. .

CEKle.ú COE O'bClr,D@
".: U !-t t!- DEt 31LLr,í<,'

ACUERDo DE coNcEJo N¡ 53-2oI7.MDcc

cERRo coLoRADo, ! i r\5''l ¿'ll '

EL ALCALDE DE LA MUNTCIPALTDAO DTSTRTTAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:

- El Concejo MuniciPal de Ia Mmicipalidad Distrital de Cero Colo¡ado en Sesión Ordr¡a¡ia dc Concejo
No 08-2016, de fecba 05 de ab¡il del 2017 trató: a petición de apoyo efectuado por el Sr. Jaime Nicolás Dueñas
comejo, PARA l,A EXONERAICON DEI PAGO DEL DERECHO be USO DE LA PISCINA
MUNICIPAI "Santa Rosa", mediante expedieflre No 161220M5; V,

CONSIDEFTANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto eo cl a¡tículo 194" de la Consritución Política del Estado y

a¡úculo II del Tín¡lo P¡eümrna¡ de la Le.v N" 27972 Orgánica de Municipairdades, las N4unrcipaüdades son
ótganos de Gobietno Local que gozan de auronomía políúca, económrca y admiostrativa en los as.rntos dc su
cornPetencra La autonomía que la Consqrr¡ción establece para las ÑIurucipaüdades ¡adica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de admuristración, con sujecióo al oráenamiento jutídico vigenre;

_ Que, -el 
primer pátrafo del a¡úculo 600, sustituido por eI attictio 22o de Decreto l-egrJlativo No 952, del

Decreto Legislativo N' 776, I-ey de T¡ibutación MurucipáI, elge que las municipalidades crean, modi6carr y
suprmen contribucrones tesas, y otorgan exonetaciones, dentro de los límites que 6je la ley;

Que' con de tasas y contdbuciones, el literal b) dei a.tícuio precitado precisa que
los gobietnos local n ninguna limitación legal;

Que, el a¡tículo 74o de nuestra Catta Magna de 1993 esraruye que tas
municipalidades puedeo entre otros suprimir contribuciones y tasas, o exonerar Je éstas, dentro de su jurisdiccron
y con los límires que señala la ley;

- Q.'", el literal b) del a¡tículo único del Título P¡elimr¡rar de la Ley N' 30490,1*y de la persona Adr¡lta
Mayor, señala que toda medida dtrigida a Ia pelsona adulta mayor debe conside¡a¡ el cuidado en su integridad y su
seguridad económrca y social, asimismo el a¡tículo 80 de la mencionada no¡ma ndica que el Estado-establ"..,
Promueve y ejecura las medldas admiristrativas, Iegrslativas, jutisdiccionales y de cualquiir otra índole, necesano
Pa¡a.P¡omover y Ploteger el pleno eietcicio de los de¡echos de la petsona adulta mayor, con especial arención de
aquella que se encuenüa en siruación de riesgo;

Que, el numetal 1121 del a¡tículo 1120 de la I*y N' 2144a, Ley del Procedimiento Admrnistrativo
Gene¡al, modrEcada mediaore Decrefo l-egl slaivo 1272, establece que por la facultad de formular peticiooes de
gtacia, el admgristrado puede soücita¡ al ti¡rlat de la entidad compietcnte la emisión de un aicto sujeto a
disc¡ecionalidad o a su lib¡e apteciación o prestación de u¡ servicio cuando no cueota con otro tínrlo legal
específrco que permita eigrrlo corno uoa peticrón cn interés partrcular;

Que, el artículo 87" de la- Ley N" 27972, I_ey Orgáruca de lvhrnicipaüdades, indrca quc las
municrpaüdades ptovrloales y distritdes, para cumpür su 6n de atende¡ necesidades de los vecinos. ood¡an
elerccr otras Ancioncs y competencias ¡o esrablecidas specíficamente en la presenre ley o en leyes especiales, de
acuetdo a sus posibüdades y cn tenlo dichas fu¡cione y competencias no e.ién rese-"d". e*pr".^-"rr,., ooo"
organismos públicos de nivel regronal o nacronal;

Que, medianre Acue¡do de Concejo No 100,2O16,I'IDCC, de fecha 31 de agosto del 2016, por
u¡ranim¡dad el Pleno del Concejo Muaicipal acordó, aprobar la exoneración del pago de derechos por el r.,.o i )a
piscrna municipal de "Santa Rosa" en favor del Sr. Jarme Nicolás Dueñas Co¡neiá. hasta el 31 di drciembte et
2016, en las horas determinadas por la sub Ge¡encia de Inf¡aestructura Deportiva o qüen haga de sus veces;

Que, mediante soücitud con Regrstro de Tráñite Documentario N" 16122bM5. eúeño¡ laime Nicolás
Dueñas Comcjo, ante la precaria situación económrca que attaviesa y avanzada edad, asimrsmo dada su condición
de adulto mayor, soLcita le ampüacióo de la exone¡ación de forma permanente del pago del derecho po¡ el uso de
la piscina municipal de "Santa Rosa", para proseguir con su terapi; fisica de tena¡;itación prescrita a causa de Lrn
accidente de t¡ánsito;

Que, Puesto así de conocimiento de los miemb¡os del Coocejo Municipal en Sesión Ord.r¡rana oe
concejo No 08-2016, de fecha 05 de abril del 2017 y luego der debate sob¡e el as-onto que nos ocupa, con la
t^:.^P_"^"o]" dispcnsa de la lecrura y aprobación del acta por UNANIMIDAD y en esuicta apücación de la Ley N"
21972 Otg1ica, de Mwticipalidades, emite el sigurente:
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ACUERDO:
ARÍICULo PRIMERo: APRoBAR la ampüación de exone¡ación del pago de derechos por el uso

de la piscina muoicipal de "Sanu Rosa" en falor del S¡. Jaime Nicolás Dueñas Corncio, hasle el 31 de diciemb¡c
del presente año, en las mismas condiciones planteadas en el Acue¡do de Concejo No 100-2016-MDCC, de fecha

31 de agosto del201ó.
ARTÍCULO SEGUNDo: ENCARGAR a la Gereocia de Servicios a ia Ciudad y Ambiente reahzar

las accioncs adrninistlarivas tendienres al cumpümiento del presence; así como al uso adccuado de las instalacrones
por parte de la person¿ benelciada.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a las Unidades org'á ces competentes el fel cumplmlento
de lo acordado y a Secretaría Genera.l su notificación y archrvo conforme a ley,

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE Y CUMPIA
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